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TEMA 8

RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. EL REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO 
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. DERECHOS Y DEBERES 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. LA 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA: FALTAS, SANCIONES Y 
EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. PRESCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN



NORMATIVA REFERENCIADA

Tema 8. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. Régimen de incompatibilidades. La responsabilidad 
disciplinaria: Faltas, sanciones y ejecución de las mismas. Prescripción y cancelación

Todo el tema se basa en:

•	 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

•	 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas

•	 Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado
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Prescripción y cancelación
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1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1.1. Concepto
El Estatuto Básico del Empleado Público, establece que «son empleados públicos quie-

nes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los 
intereses generales», cuidando muy mucho de diferenciar entre los funcionarios públicos, 
y el personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Así en el artículo 8 del 
TREBEP, al tratar sobre el concepto y clases de empleados públicos, distingue, con clari-
dad meridiana entre funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral —ya 
sea fijo, por tiempo indefinido o temporal— y personal eventual.

Por su parte, el artículo 2 del TREBEP, en su apartado primero, determina su plena 
aplicación al personal funcionario, mientras que respecto del personal laboral ha de apli-
carse, solamente, en lo que proceda. Y en el artículo 7 del TREBEP establece, al tratar de la 
normativa aplicable al personal laboral, que tal personal se rige, además de por la legisla-
ción laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de 
este Estatuto que así lo dispongan.

1.2. Clases
1.2.1. Funcionarios de carrera

El artículo 9.1 del TREBEP establece que:
«Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados 

a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Adminis-
trativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente».

En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o in-
directa en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses ge-
nerales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Por su parte, el artículo 75 del TREBEP establece lo siguiente:
1.	 Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros siste-

mas que incorporan competencias, capacidades y conocimientos comunes, los 
cuales son acreditados a través de un proceso selectivo.
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2.	 La creación, modificación y supresión de los cuerpos y escalas de funcionarios se 
realiza mediante una ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas 
de las comunidades autónomas.

3.	 Cuando esta ley menciona cuerpos y escalas, se entiende que también incluye 
cualquier otra agrupación de funcionarios.

Asimismo, la clasificación de los cuerpos y escalas del personal funcionario de ca-
rrera en función de la titulación exigida para el acceso a los mismos se organiza en los 
siguientes grupos (artículo 76 del TREBEP):

1.	 Grupo A: Dividido en dos subgrupos, A1 y A2.
	– Para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exige estar en posesión 

del título universitario de Grado. En aquellos casos en los que la ley exija otro 
título universitario, será este el que se tenga en cuenta.

	– La clasificación en cada subgrupo depende del nivel de responsabilidad de las 
funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

2.	 Grupo B: Para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exige estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

3.	 Grupo C: Dividido en dos subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el 
ingreso.

	– C1: Título de Bachiller o Técnico.
	– C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

AGRUPACIONES DE 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

(art. 76 TREBEP)

Título universitario
de grado

Técnico superior

RECUERDA:
El personal laboral se rige
  según lo dispuesto en su

normativa específica

Título de 
bachiller o
Técnico

Graduado en
ESO

Grupo A 
(Subgrupos

A1/A2)
Grupo B Grupo C

(Subgrupos C1/C2)

C1

C2
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CUESTIÓN

Un candidato desea acceder a un puesto de funcionario en una Administración Pública. Este 
candidato tiene el siguiente perfil educativo:

	– Título universitario de Grado.

	– Tiene experiencia previa en el ámbito laboral.

La pregunta es: ¿A qué grupo y subgrupo de clasificación profesional pertenece este candida-
to, según el artículo 76 del TREBEP?

De acuerdo con el artículo 76 del TREBEP, el candidato, al poseer un título universitario de 
Grado, pertenece al Grupo A, que está dividido en dos subgrupos: A1 y A2. La clasificación dentro 
de uno u otro subgrupo dependerá del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y 
de las características de las pruebas de acceso.

	– Si el puesto tiene un nivel de responsabilidad alto o requiere pruebas de acceso más com-
plejas, el candidato podría ser clasificado en el Subgrupo A1.

	– Si las funciones son de menor responsabilidad o las pruebas de acceso son menos exigen-
tes, el candidato podría estar en el Subgrupo A2.

Por lo tanto, el candidato pertenece al Grupo A, pero su clasificación exacta dependerá del 
puesto y los requisitos específicos.

A TENER EN CUENTA. Esta clasificación se introdujo con la Ley 7/2007, que aprobó el 
primer EBEP, y varió la clasificación existente hasta entonces, que estaba regulada por el ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
La nueva clasificación creó subgrupos dentro del Grupo A y C, y estableció un nuevo Grupo B.

Además, la disposición transitoria tercera del TREBEP establece que, hasta que se gene-
ralice la implantación de los nuevos títulos universitarios, seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor del Estatuto. También se especifican 
las equivalencias transitorias entre los antiguos y los nuevos grupos de clasificación:

•	 Grupo A: Subgrupo A1.
•	 Grupo B: Subgrupo A2.
•	 Grupo C: Subgrupo C1.
•	 Grupo D: Subgrupo C2.
•	 Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicio-

nal sexta: «Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del 
presente Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupa-
ciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija 
estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo».

1.2.2. Funcionarios interinos
Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de nece-

sidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias (artículo 10 del TREBEP):

a)	 La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por fun-
cionarios de carrera, por un máximo de 3 años. En este supuesto, las plazas 
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